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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «Curso Básico de Gestión de Bibliotecas
Municipales. ABSYSNET» CEM0606H.05692, a cele-
brar en Granada, en el marco del convenio de Co-
operación de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI,
Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso Básico de Gestión de Bibliotecas Municipales.
ABSYSNET» CEM0606H.05692, organizado por el Centro de
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI)
de Granada, en colaboración con la Universidad Carlos III
de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este curso se celebrará en Granada del 27 al 31 de marzo

de 2006. El curso se celebrará en la sede del CEMCI, Plaza
Mariana Pineda núm. 8 (Granada) y el horario será el siguiente:
De 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 18,30 horas (los cuatro pri-
meros días), y de 9,00 a 14,00 horas (el último día). El curso
tiene una duración de 35 horas de presencia activa (de obli-
gada asistencia).

La celebración efectiva del curso quedará supeditada a
que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los responsables de bibliotecas

municipales con conocimientos (a nivel de usuario) de Win-
dows y conocimientos suficientes del formato MARC de cata-
logación, que presten sus servicios en Entidades Locales de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos a los cursos quienes presten servicios en la Junta de
Andalucía u otras Administraciones y entidades públicas
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que
lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a cada curso será limitado a

veinte (un ordenador por alumno), por lo que, si es necesario,
la selección de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en los cursos que se convocan se extenderá desde la fecha
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía hasta el día 27 de febrero.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 Gra-

nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse a través de cualquiera de las oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes de cada curso deberán abonar en la fecha

de finalización del plazo de admisión (27 de febrero), la can-
tidad de 350 euros, en concepto de derechos de matrícula
y expedición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso solicitado.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del inicio de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo,
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de
los derechos. Una vez comenzado cada curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia por un
total de 35 horas lectivas.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

CURSO BASICO DE GESTION DE BIBLIOTECAS MUNICIPA-
LES. ABSYSNET

I. Objetivos.
Reunir los conocimientos básicos sobre ABSYSNET que

les permitan a sus destinatarios automatizar las tareas coti-
dianas de la biblioteca: catalogación, ejemplares, lectores, cir-
culación y publicaciones periódicas.
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II. Destinatarios.
Responsables de bibliotecas municipales con conocimien-

tos a nivel de usuario de Windows y conocimientos del formato
MARC de catalogación.

III. Metodología.
Este curso para los responsables de bibliotecas munici-

pales será eminentemente práctico (aprendiendo el manejo
del programa ABSYSNET que la Junta de Andalucía ofrece

para la gestión de las bibliotecas municipales y mediante la
realización de numerosos ejercicios que necesitan del uso de
ordenadores). El curso se desarrollará en su totalidad en el
aula de informática del CEMCI.

IV. Avance de programa.

Se puede consultar en la siguiente página web:
http://www.cemci.org.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de enero de 2006, relativa al ejer-
cicio de los derechos de tanteo y retracto legal en las
segundas o posteriores transmisiones de viviendas cali-
ficadas como protegidas con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

En relación con las viviendas protegidas que a la entrada
en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas
para la Vivienda Protegida y el Suelo, tuvieran tal calificación,
y en aras de la seguridad jurídica, la presente Orden tiene
por objeto establecer una serie de reglas clarificadoras en cuan-
to al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal previstos
en el artículo 12 de la citada Ley, en relación con las segundas
o posteriores transmisiones de viviendas protegidas.

Para la fijación de estas reglas se parte de la normativa
al amparo de la cual se calificó la vivienda como protegida.
Así, la presente Orden no resulta de aplicación a las viviendas
calificadas con anterioridad al Real Decreto-Ley 31/1978, de
31 de octubre, sobre Política de Vivienda de Protección Oficial.
Para las viviendas calificadas con posterioridad, las transmi-
siones deberán ajustarse a los requisitos de precio máximo
y condiciones de quienes las adquieran fijados en su corres-
pondiente programa de protección con las equivalencias que
se prevén en esta Orden.

En relación con dichas transmisiones, el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto legal dependerá del plan de
vivienda y suelo al amparo del cual se calificó la vivienda:

- en las transmisiones de viviendas anteriores al I Plan
Andaluz de Vivienda, será exigible el régimen de comunica-
ciones previsto en los artículos 12 y 13 de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre,

- en las transmisiones de viviendas procedentes del I Plan
Andaluz de Vivienda y II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo,
se llevará a cabo el ejercicio del derecho de retracto legal
cuando tal transmisión se hubiese efectuado incumpliendo
los requisitos de precio máximo y condiciones del adquirente,

- en las transmisiones de viviendas tanto del III Plan como
del vigente Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, el ejercicio de
los derechos de tanteo y retracto legal se ajustará a lo dispuesto
en el artículo 12 de la citada Ley 13/2005, de 11 de
noviembre.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en ejecución del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo, 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo, conforme a su dis-
posición final segunda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las reglas

de aplicación para el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto legal previstos en el artículo 12 de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida
y el Suelo, en relación con las segundas o posteriores trans-
misiones inter vivos de la titularidad del derecho de propiedad
o de cualquier otro derecho real de uso y disfrute que tengan
lugar a partir del día 12 de diciembre de 2005 sobre las
viviendas protegidas.

2. El ámbito de aplicación de esta Orden lo constituyen
las viviendas protegidas que a la entrada en vigor de la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, tengan tal calificación, siempre

y cuando ésta haya tenido lugar conforme al Real Decreto
Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda
de Protección Oficial o a la normativa estatal y autonómica
posterior al mismo.

Artículo 2. Requisitos que deben reunir las segundas o
posteriores transmisiones.

1. Las transmisiones de viviendas a las que se refiere
el artículo 1 deberán reunir los requisitos de precio máximo
y condiciones de quienes las adquieran establecidos en la
normativa reguladora de los diferentes programas de vivienda
protegida, con las equivalencias que se establecen en la pre-
sente Orden.

2. Con independencia del ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto legal previsto en el artículo 3, para que resulten
acreditados los requisitos de la transmisión, en todo caso,
tanto quien transmita como quien adquiera deberán realizar
las comunicaciones que a tal efecto se prevén en el artículo
12 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, en relación con
las viviendas protegidas incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Orden.

Las comunicaciones se presentarán en la Delegación de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspondiente
a la provincia en la que se ubique la vivienda objeto de
transmisión.

Artículo 3. Ejercicio de los derechos de tanteo y retracto
legal.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes a través
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, conforme a
lo establecido en el artículo 12.1 de la Ley 13/2005, de 11
de noviembre, llevará a cabo el ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto legal de acuerdo con lo siguiente:

a) En la transmisión de viviendas protegidas que hayan
sido calificadas al amparo de la normativa del I Plan Andaluz
de Vivienda 1992-1995, aprobado por Decreto 119/1992, de
7 de julio, y del II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1996-1999,
aprobado por Decreto 51/1996, de 6 de febrero, el derecho
de retracto legal se ejercerá cuando se incumplan los requisitos
de la transmisión a los que se refiere el artículo 2.

b) En la transmisión de viviendas protegidas que hayan
sido calificadas al amparo de la normativa del III Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1999-2002, aprobado por Decreto
166/1999, de 27 de julio, y del vigente Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 2003-2007, aprobado por Decreto
149/2003, de 10 de junio, los derechos de tanteo y retracto
legal se ejercitarán en los términos del artículo 12 de la Ley
13/2005, de 11 de noviembre.

Artículo 4. Excepciones al ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto legal.

Se exceptúan del ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto legal las trasmisiones que, cumpliendo los requisitos
a los que se refiere el artículo 2, se encuentren en alguno
de los siguientes supuestos:

a) Cuando la transmisión tenga lugar entre parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad.

b) Cuando se trate de la transmisión de una cuota indivisa
de la vivienda a favor de otra persona titular de ésta.

Artículo 5. Condiciones de la persona adquirente y precio
máximo para las segundas o posteriores transmisiones.

1. La persona adquirente de la vivienda no podrá ser
titular o estar en posesión de ninguna otra vivienda protegida
o libre, debiendo destinarla a residencia habitual y permanente,
todo ello en los términos del artículo 4 de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre.

2. A los efectos de los ingresos familiares de la persona
adquirente, las viviendas calificadas con anterioridad al vigente


